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Notas a los estados financieros 
Al 31 de diciembre del 2017 
Expresadas en U.S.dólares 

1. Operaciones 

La Compañía WAXEDY S.A. se constituyó en la ciudad de Guayaquil, el 13 de 
Diciembre de 2002 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 20 de Enero del 
2003. Su principal actividad principal es la explotación de minas, fundición, refinación 
y comercialización de todo tipo de minerales de metales. 

2 Resume: ofític; le: 

Sus políticas más relevantes de Contabilidad se detallan a continuación: 

2.1 Bases de presentación 

Los estados financieros son preparados de acuerdo con principios de contabilidad 
generalmente aceptados en el Ecuador, los cuales corresponden a las Normas e 
Interpretaciones emitidas por el IASB (International Accounting Standards Board), las 

que comprenden a las Normas Internacionales de información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para Pymes). 

De acuerdo con la Resolución N* 08.G.DSC.10 de la Superintendencia de Compañías 
de fecha noviembre 20 del 2008, se adoptaran en Ecuador las Normas Internacionales 
de Información Financiera (NIIF). 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con las normas NIIF para Pymes, 
requiere el uso de ciertos estimados contables críticos. También requiere que ta 
gerencia ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables de la 
Compañía y de curso legal y de unidad de cuenta del Ecuador desde marzo del 2000, 
el dólar de los Estados Unidos de América. 

2.2 Efectivo y equivalentes de efectivo. 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluyen el efectivo disponible y depósitos de 
libre disponibilidad en bancos; los sobregiros bancarios se presentaran como 
pasivos corrientes. 
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2.3 Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar. 

Las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar son activos 

financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un 
mercado activo y se reconocen inicialmente a su valor razonable. 

La mayoría de las ventas se realizan en condiciones de crédito normales, y los 

importes de las cuentas por cobrar comerciales no tienen intereses. Cuando el 
crédito se extiende más allá de las condiciones de crédito normales, las cuentas 
por cobrar comerciales se miden al costo amortizado utilizando el método de la 
tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro. El ingreso por intereses 
(incluyendo los intereses implícitos) si existieren, se reconocen como ingresos por 
intereses y se calculan utilizando la tasa de interés efectiva, excepto para las 
cuentas por cobrar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resultare 
inmaterial. El período de crédito promedio sobre la venta de servicios es de 60 días. 

Las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar se clasifican en 
activos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha 
del estado de situación financiera, que se clasifican como activos no corrientes. 

2.6 Inventarios 
Los inventarios son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el 
menor. Son  valuados con el método del costo promedio ponderado. El valor 
neto realizable representa el precio de venta estimado menos todos los costos de 
terminación y los costos necesarios para la venta. 

2.7 Propiedades, planta y equipo 

2.7.1 Medición en el momento del reconocimiento 

Las partidas de propiedades, planta y equipo se medirán inicialmente por su costo. 

El costo de propiedades, planta y equipo comprende su precio de adquisición más 

todos los costos directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta 

en condiciones de funcionamiento según lo previsto por la gerencia y la estimación 

inicial de cualquier costo de desmantelamiento y retiro del elemento o de 

rehabilitación de la ubicación del activo. 

2.7.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo 

Después del reconocimiento inicial, las propiedades, planta y equipo son 

registradas al costo menos la depreciación acumulada y el importe acumulado 

de las pérdidas de deterioro de valor. 

Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el período 

en que se producen. Cabe señalar, que algunas partidas de propiedades, planta y 
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equipo de la Compañía, requieren revisiones periódicas. En este sentido, las partes 
objeto de sustitución son reconocidas separadamente del resto del activo y con un 
nivel de disgregación que permite depreciarlos en el período que medie entre la 
actual y hasta la siguiente reparación. 

2.7.3 Método de depreciación y vidas útiles 
Las propiedades, planta y equipo se deprecian de acuerdo con el método de línea 
recta. La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son revisados 
al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado 
sobre una base prospectiva. 

A continuación se presentan las principales partidas de propiedades, planta y 
equipo y las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 

Item Vida útil (en años) 
Edificios 20 
Vehículos 5 
Muebles y enseres y equipos de oficina 10 
Equipos de computación 3 
Maquinarias y Equipos 10 

2.7.4 Retiro o Venta de Propiedad, Planta y Equipos 

Un componente de propiedad, planta y equipos o cualquier parte signuficativa del 
mismo, reconocida inicialmente, se da de baja al momento de su venta o cuando 
no se espera obtener beneficios económicos futuros por su uso o venta. Cualquier 
ganancia o pérdida resultante al momento de dar de baja el activo (calculada como 
la diferencia entre el ingreso neto procedente de la venta y el importe en libros del 
activo) se incluye en el estado de resultados cuando se da de baja el activo. 

2.8 Gastos pagados por anticipado 

Están compuestos por gastos pagados por anticipado, en donde se registran 
seguros y mantenimientos amortizados a un año. 

2.9 Cuentas por pagar y otras cuentas por pagar. 

Las cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar son obligaciones 
basadas en condiciones de crédito normales, que no tienen intereses, que no se 
cotizan en un mercado activo y se reconocen inicialmente a su valor razonable. Los 

importes de las cuentas comerciales, denominados en moneda extranjera se 
convierten a dólares de Estados Unidos de América usando la tasa de cambio 
vigente en la fecha sobre la que se informa. Las ganancias o pérdidas por cambio 
de moneda extranjera se incluyen en otros gastos o en otros ingresos. 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 

utilizando el método de la tasa de interés efectiva. El gasto por intereses 
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(incluyendo los intereses implícitos) si existen, se reconocen como costos 
financieros y se calculan utilizando la tasa de interés efectiva, excepto para las 
cuentas por pagar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resultare 
inmaterial. 

2.10 Impuesto a la Renta 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por 
pagar corriente. 

2.10.1 Impuesto corriente 

El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) 

registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido 

a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que nunca 

son gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto 

corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 

2.10.2 Otros impuestos corrientes 

Los valores por impuestos al valor agregado por pagar, así como retenciones de 

impuestos a cuenta de terceros, entre otros, se reconocen dentro de los pasivos 

por impuestos corrientes. 

2.11 Provisiones 

Las provisiones se reconocen cuando ta Compañía tiene una obligación presente 

(ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la 

Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios 

económicos, para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación flable del 

importe de la obligación. 

Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos 

requeridos para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como 
un activo si es virtualmente cierto que se recibirá el reembolso y el valor de la 

cuenta por cobrar puede ser medido con fiabilidad. El gasto correspondiente a 

cualquier provisión se presenta en el estado de resultados neto de todo reembolso 

relacionado. 

Si el efecto del valor temporal del dinero es significativo, las provisiones se 

descuentan utilizando una tasa actual de mercado antes de impuestos que refleja, 

cuando corresponda, los riesgos especificos del pasivo. Cuando se reconoce el 
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Jaime Murillo Posada 

R.N.A.E. No.473 Auditor Externo 

Guayaquil Ecuador 

descuento, el aumento de la provisión producto del paso del tiempo se reconoce 
como un costo financiero en el estado de resultados. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso 

necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo 

en cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes. Cuando se mide una 

provisión usando el flujo de efectivo estimado para cancelar la obligación presente, 

su valor en libros representa el valor presente de dicho flujo de efectivo. 

2.12 Beneficios a empleados 

Participación de trabajadores 

El 15% de la utilidad anual que la Compañía debe reconocer por concepto de 

participación laboral en las utilidades es registrado con cargo a los resultados del 

ejercicio en que se devenga, con base en las sumas por pagar exigibles. 

2.13 Reconocimiento de Ingresos 

Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por 
cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, 
bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 

Venta de servicios 

Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de servicios deben ser reconocidos 
cuando se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 
+. La Compañía ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, de tipo 

significativo, derivados de la propiedad de los servicios; 

+ La Compañía no conserva para sí ninguna implicación en la gestión corriente 
de los servicios vendidos, en el grado usualmente asociado con la propiedad, 
ni retiene el control efectivo sobre los mismos; 

+ El importe de los ingresos ordinarios pueda medirse con fiabilidad; 

+ Sea probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con 
la transacción; y 

+ Los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden ser 

medidos con fiabilidad, 

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados.
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2.14 Costos y gastos. 

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se 
reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que 
se haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se 
Conocen. 
Compensación de saldos y transacciones 

Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y 
pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la 
compensación sea requerida o permitida por alguna sección de la NIIF para Pymes 
y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por 
una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene 
la intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al 
pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 

Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera 

Según Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 08.G.DSC.010 de 
Noviembre 20 del 2008 se resuelve lo siguiente: 

ARTÍCULO PRIMERO: Establecer el siguiente cronograma y aplicación obligatoria 

de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” por parte de las 

Compañías y entes sujetos al control y vigilancia de la Superintendencia de 

Compañías: 

1) Aplicarán a partir del 1 de enero del 2010: Las Compañías y los entes sujetos y 

regulados por la Ley de Mercado de valores, así como todas las compañías que 

ejercen actividades de auditoria externa. 

2) Aplicarán a partir del 1 de enero del 2011: Las Compañías que tengan activos 

totales iguales o superiores a US$ 4'000.000,00 al 31 de Diciembre del 2007; las 

compañías Holding o Tenedoras de acciones, que voluntariamente hubieren 

conformado grupos empresariales; las Compañías de economia mixta y las que bajo 

la forma jurídica de Sociedades constituya el Estado y Entidades del Sector Público; 

las sucursales de compañías extranjeras u otras empresas extranjeras estatales, 

para estatales, privadas o mixtas, organizadas como personas jurídicas y las 

asociaciones que estas formen y que ejerzan sus actividades en el ecuador. 

3) Aplicarán a partir del 1 de enero de 2012: Las demás compañías no consideradas 

en los dos grupos anteriores. 

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados.



Jaime Murillo Posada 

R.NALE. No.473 Auditor Externo 

Guayaquil — Ecuador 

Se establece el año 2011 como periodo de transición; para tal efecto este grupo de 
compañías deberán elaborar y presentar sus estados financieros comparativos con 
observancia de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIF”, a 

partir del año 2011. 

ARTICULO SEGUNDO: Como parte del proceso de transición, las compañías que 
conforman tos grupos determinados en los numerales 1) 2) y 3) de! Articulo Primero 

elaboraran obligatoriamente hasta Marzo del 2009, Marzo del 2010 y Marzo 

del 2011, en su orden, un cronograma de implementación de dicha disposición, el 

cual tendrá, al menos lo siguiente: 

+ Un Plan de Capacitación 

+ El respectivo plan de implementación 

+* La fecha del diagnostico de los principales impactos en la empresa 

Según Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 

No.SC.Q.ICI.CPAIFRS.11.01 de Enero 12 del 2011 en su ARTICULO 

DECIMO PRIMERO se indica lo siguiente: 

Aquellas compañías que por efectos de la presente resolución deben aplicar las 
NIF completas, prepararán la información contenida en el artículo segundo de la 
Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008 y remitirán a esta 

Superintendencia, hasta el 31 de mayo del 2011 el cronograma de implementación 

aprobado en junta general de socios o accionistas, o por el organismo que 
estatutariamente esté facultado para tales efectos; y, hasta el 30 de noviembre del 
2011, la conciliación del patrimonio neto al inicio del período de transición, 
aprobada por el Directorio o por el organismo que estatutariamente estuviere 
facultado. 

La Superintendencia de Compañías emitió en diciembre 23 del 2009, la Resolución 
No. SC.DS.G.09.006 que fue publicada en el Registro Oficial No. 94, mediante el 
cual se estableció un instructivo complementario destinado para la implementación 
de los principios contables (NIIF) para las entidades sujetas a su control y vigilancia. 

Durante el año 2011, la Superintendencia de Compañías del Ecuador emitió 
disposiciones legales sobre los procedimientos para la implementación y aplicación 
de las NIIF, tales como: Resolución No. SC.ICI.CPAIFRS.G.11010 con fechas de 
octubre 11 del 2011 correspondiente a la aplicación de las Normas Internacionales 

de Información Financiera (NIIF) y de la Norma Internacional de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (PYMES) para las compañías 
sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías. También en 
ese mismo año, se emitió la Resolución No. SC-ICI.CPAIFRS.G.11007, publicada en 
octubre 28 del 2011, relacionada con el destino de los saldos de las cuentas de 

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados.
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Reservas de capital, reserva por donaciones, reserva por valuación o Superávit por 
revaluación de inversiones, resultados acumulados provenientes de la adopción por 
primera vez de las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) y la Norma Internacional de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades — PYMES, superávit por valuación, utilidades de 
compañías holding y controladoras y designación e informe de peritos, 

Mediante Resolución No, SC.ICI.CPAIFRS.G.11.015 emitida el 30 de diciembre del 
2011, para Normar en la adopción por primera vez de las Normas Internacionales 
de Información Financiera (NIIF) para las PYMES, la utilización del valor razonable 
o revaluación como costo atribuido, en el caso de los bienes inmuebles, 

Inventarios 

Inventarios al 31 de Diciembre del 2017 lo representan materiales y accesorios 

utilizados en actividad de explotación los cuales se mantienen registrados al 

costo promedio ponderado y no exceden el valor neto de realización. 

Propiedad, planta y equipos 

Al 31 de diciembre del 2017 Propiedad, Planta y equipos está conformada por 

las siguientes cuentas: 

  

  

  

  

  

  

          

Terrenos 224.350,00 

Edificios e Instalaciones 49.613,65 

Muebles y Enseres 2.095,54 

Maquinarias 27.372,92 

Equipos de Computo 2.065,91 

Depreciación Acumulada (22.420,03) 

total 283.077,99   

Al 31 de diciembre del 2017, el movimiento de propiedades se presenta a 
continuación: 
  

  

  

      

Saldo al 31 de diciembre del 2016 287.570,19 

Depreciaciones (4.492,20) 

Saldo al 31 de diciembre del 2017 | total 283.077,99     

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados.
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Activos Diferidos 

Activos diferidos al 31 de Diciembre del 2017 corresponden a gastos operativos 
tales como sueldos, beneficios sociales y gastos directos incurridos durante la 
exploración — los cuales se encuentran activados debido a que la compañía se 
encuentra en etapa previa de explotación debiendo amortizar los indicados valores 

a partir del año en que se obtengan utilidades. 

Gastos acumulados por pagar 

Al 31 de diciembre del 2017 los gastos acumulados por pagar están compuestos 

de los siguientes rubros: 

  

  

  

          

Obligaciones con el less 264,24 

Sueldos por Pagar 1.209,60 

Beneficios Sociales por Pagar 2.051,52 

total 3.525,36 
  

Cuentas por pagar relacionadas 

Cuentas por pagar a largo plazo están representadas al 31 de diciembre del 2017 

según como se indica a continuación: 

  

  

  

    

Cia, Relacionada Expausa 1.255.525,84 

Cia, Relacionada ExpoBonanza 78.899,08 

Cia, Relacionada Legemesa 80.185,40 

total ” 1,.414.610,32         
Cuentas por pagar compañías relacionadas representan valores entregados a 

Waxedy S.A. para cubrir gastos operativos los mismos que no tienen fecha 

establecida de vencimiento ni generan intereses. 

Capital Social 

El capital Social de WAXEDY S.A. está constituido por 800 acciones ordinarias 

y nominativas de US$.1,00 cada una. Un detalle de los accionistas se presenta 

como sigue: 

Capital Participacion 

Expobonanza S.A. 1.00 0.13% 

Exportadora Aurifera S.A. Expausa 799.00 99.88% 

800.00 100.00% 

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados.
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10. Impuesto a la renta 

(a) Situación fiscal- 

La Compañía no ha sido fiscalizada desde la fecha de su constitución Enero 20 del 
2003. 

De acuerdo con disposiciones tributarias vigentes ha prescrito la revisión fiscal 
correspondiente al año 2013 y están abiertos para su revisión los años 2014 al 
2017. 

(b) Tasa de impuesto- 
De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, se 
calcula en un 22% sobre las utilidades sujetas a distribución y del 12% sobre las 
utilidades sujetas a capitalización. 

(c) Conciliación del Resultado Contable - Tributario 

Las partidas que principalmente afectaron la utilidad (pérdida) contable con la 

utilidad (pérdida) fiscal de la compañía, para la determinación del impuesto a la 
renta fueron las siguientes: 

Utilidad (pérdida) antes de provisión para 

Impuesto a la renta (52.513,11) 

Más (menos) Partidas conciliatorias 

(+) Gastos no deducibles 4.943,23 

Utilidad gravable (pérdida fiscal) (47.569,88) 

11. Eventos Posteriores 

Entre el 1 de enero del 2018 y la fecha del informe de los auditores independientes 
Abril 25 del 2018, no se presentaron hechos o eventos que en opinión de la 
Administración de la compañía pudieran tener un efecto significativo sobre los 
estados financieros, que no se hayan revelado en los mismos y que ameriten una 
mayor exposición. 

           Diego Pimentel V. C.P.A. Má. Lorería Salazar 
Gerente Contadora 
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